
III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL
Y MIGRACIONES

15477 Resolución de 15 de julio de 2025, de la Dirección General de Ordenación de 
la Seguridad Social, por la que se corrigen errores en la de 24 de junio de 
2025, por la que se establecen los términos para la aplicación a las mutuas 
colaboradoras con la Seguridad Social de los coeficientes para la gestión de 
la prestación económica de incapacidad temporal derivada de contingencias 
comunes.

Advertido el error en la Resolución de 24 de junio de 2025, de la Dirección General 
de Ordenación de la Seguridad Social, por la que se establecen los términos para la 
aplicación a las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social de los coeficientes para la 
gestión de la prestación económica de incapacidad temporal derivada de contingencias 
comunes, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 166, de 11 de julio 
de 2025, páginas 92820 a 92832 (13 págs.), se ruega se proceda a efectuar la siguiente 
corrección en la página 92826, en los siguientes términos:

Donde dice:

«Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Se deroga la Resolución de 27 de diciembre de 2024 de la Dirección General de 
Ordenación de la Seguridad Social, por la que se establecen los términos para la 
aplicación a las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social de los coeficientes para la 
gestión de la prestación económica de incapacidad temporal derivada de contingencias 
comunes de los trabajadores por cuenta ajena de las empresas asociadas».

Debe decir:

«Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Se deroga la Resolución de 27 de diciembre de 2024 de la Dirección General de 
Ordenación de la Seguridad Social, por la que se establecen los términos para la 
aplicación a las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social de los coeficientes para la 
gestión de la prestación económica de incapacidad temporal derivada de contingencias 
comunes».

Madrid, 15 de julio de 2025.–La Directora General de Ordenación de la Seguridad 
Social, Marta Morano Larragueta.
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